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DECRETO U. DE C. 01 147N2

VISTOS:

gicas y de Recursos Nat^ales^'en^no™ oí \a Í0'Ó“

MEDINA VARGAS; lo prevenido en el Decreto U. de C N2 91-088 que 
aprobó el Reglamento Interno de la referida Facultad; lo establecido en el 
Reglamento de Elección de Directores de Departamento 
to U. de C. N2 90-309, de 11.07.90; las atribuciones 
Decreto U. de C. N- 90-242, de 11.06.90 y lo preceptuado 
inciso 22 del Estatuto vigente de la Corporación,

aprobado por Decre- 
que me confiere el 

• en el Art. 57,

DECRETO:

Nómbrase al Sr. MARCELO MEDINA VARGAS, DBRBCTOíR DEL 
DEPARTAMENTO DE FARMACOLOGIA de la Facultad de Ciencias Biológicas 
y de Recursos Naturales, por el período de dos años, a partir del 17 de 
mayo en curso.

La Dirección de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios

que procedan.

comuniqúese al interesado; al Consejo Académico;
Director UnidadTranscríbase y

los Srs. Decanos de Facultades y
:.w. Directores de Docencia, Graduados, 
Estudiantiles, Planificación e Informática, 

al Sr. Jefe del Servicio

a los Srs. Vicerrectores; a 
Académica Los Angeles; a 
Investigación, Extensión, Asuntos 
Bibliotecas, Personal y Finanzas; al Sr. Contralor y 
Jurídico. Regístrese y archívese en Secretaria General.

los Srs.

CONCEPCION, 24 de mayo de 1991.

JA
RA MUÑOZAUGUSTO) P.

R(B C ff O R

la UNIVERSIDADMUÑOZ, Rector de
AUGUSTO parra

Decretado por don 
DE CONCEPCION.

CARLOS .ALVAP^HÜ
SECRETARIO GENERAL

CA/msc.


